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Señores 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. 

E. S. M. 

 

 

 

 

 

 

 

 

POSTULACION. 

 

MAURICIO ORTIZ ROJAS, abogado titulado y en ejercicio de la profesión, identificado civil y profesionalmente 

como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en calidad de  apoderado del señor JUAN CAMILO 

CARDONA QUICENO por medio de este escrito me dirijo ante ustedes respetuosamente para presentar 

reclamación directa a la aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. en calidad de asegurador 

del interés asegurable del señor MARIO GUTIERREZ HENAO en calidad de propietario y del señor YOHAN 

AGUDELO RESTREPO en calidad de conductor del vehículo de placas EQT106,  con ocasión del accidente de 

tránsito ocurrido el 13 de diciembre de 2022, a fin de obtener a favor de mi representado las indemnizaciones 

patrimoniales y extrapatrimoniales pertinentes, con fundamento en los siguientes acápites: 

 

I. FUNDAMENTOS DE HECHO. 

 

PRIMERO: El día 13 de diciembre de 2022, siendo aproximadamente las 17:10 horas, en la carrera 55 calle 

94, del Municipio de Medellín se presentó un accidente de tránsito, en el cual se vio involucrado el vehículo de 

placas EQT106, conducido por el señor YOHAN AGUDELO RESTREPO y la motocicleta de placas CHI10E, 

conducida por el señor JUAN CAMILO CARDONA QUICENO.  

 

SEGUNDO: El accidente se presentó porque el señor YOHAN AGUDELO RESTREPO, conductor del vehículo 

de placas EQT106, le falto pericia y prudencia en la conducción de su vehículo toda vez que de manera abrupta 

e intempestiva realiza un cambio de carril sin las precauciones necesarias por lo que termina invadiendo el carril 

por el cual se desplazaban correctamente mi representado en la motocicleta de placas CHI10E, Como 

consecuencia de la imprudencia antes descrita el vehículo de placas EQT106 impacta la motocicleta arrojando 

a un costado de la vía al señor JUAN CAMILO CARDONA QUICENO,  el cual sufre múltiples lesiones en su 

integridad y daños de consideración en la motocicleta que se transportaba. 

REFERENCIA: RECLAMACION DIRECTA  

RECLAMANTES: JUAN CAMILO CARDONA QUICENO 

 

ASEGURADORA: 

YOHAN AGUDELO RESTREPO (CONDUCTOR) 

MARIO GUTIERREZ HENAO (PROPIETARIO) 

COONATRA (EMPRESA AFILIADORA) 

VEHICULO ASEGURADO PLACAS (EQT106) 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.  
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TERCERO: Debido a la gravedad de las lesiones sufridas en el accidente de tránsito, JUAN CAMILO 

CARDONA QUICENO es remitido de urgencia a TRAUMA CENTRO, donde se determina que como 

consecuencia del accidente presenta las siguientes lesiones o diagnóstico: 

 

 Fractura de la epífisis inferior del radio 

 Fractura longitudinal con extensión diafisiaria 

 

CUARTO: Como consecuencia directa del accidente de tránsito, el señor JUAN CAMILO CARDONA QUICENO 

padece una incapacidad definitiva de 30 días 

 

QUINTO: Para la fecha del accidente JUAN CAMILO CARDONA QUICENO se desempeñaba como empleado 

independiente (Mensajero), devengando un ingreso mensual equivalente a UN MILLON CIENTO SESENTA 

MIL PESOS ($160.000), valor que se utilizará en las liquidaciones de la presente reclamación.   

 

SEXTO: Con ocasión del accidente de tránsito antes mencionado, la motocicleta de placas CHI10E, marca 

AKT, AKT 125 modelo 2017, sufrió serios daños en sus partes estructurales, entre las cuales se cuentan: 

“Defensa, protector de motor, puntera mofle, reposapie trasero, cubierta tanque, bomba freno, mano de obra 

entre otros”; valor que asciende a la suma de QUINIENTOS NUEVE MIL QUINIENTOS ($509.500.000). 

 

SEPTIMO: Con ocasión del accidente de tránsito y las lesiones irrogadas por el señor JUAN CAMILO 

CARDONA QUICENO, éste ha padecido inarrables tristezas, angustias, congojas, dolores y aflicciones que lo 

sumen en profundas depresiones y que alteran de manera directa su estado emocional y psicológico, 

impidiéndole disfrutar de todas aquellas actividades que disfrutaba y le generaba placer, así como también 

desmejorando ostensiblemente su calidad de vida en el ámbito social, familiar y personal. 

 

OCTAVO: Para la época del accidente de tránsito, esto es, 13 de diciembre de 2022, el vehículo de placas 

EQT106, tenía un interés asegurable contratado con la compañía LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., 

para amparar los riesgos de responsabilidad civil extracontractual causados con dicho automotor. 

 

II. OBJETO DE LA CONCILIACION. 

 

Instar a las partes solicitantes y convocadas a alcanzar una conciliación extrajudicial en derecho en la cual, 

partiendo de la base de la causación de un DAÑO, se indemnicen a favor de mi representado las consecuencias 

patrimoniales y extrapatrimoniales del mismo, teniendo como estimación razonada de perjuicios la suma de 

NUEVE MILLONES DIECINUEVE MIL QUINIENTOS PESOS ($9.019.500), discriminados de la siguiente 

manera: 

Dichos perjuicios deberán liquidarse teniendo en cuenta los principios de equidad y reparación integral 

establecidos en el art. 16 de la ley 446 de 1998. 
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LIQUIDACIÓN PERJUICIOS JUAN CAMILO CARDONA QUICENO 

 

I). PERJUICIOS MATERIALES 

Daño Emergente. 

 

La suma de QUINIENTOS NUEVE MIL QUINIENTOS ($509.500). representados en los dineros que tendrá que 

sufragar mí representado, con recursos de su propio peculio, afectando de manera directa y cierta su patrimonio, 

con ocasión de la reparación de la motocicleta de placas CHI10E que se vio seriamente afectada con ocasión 

del accidente; adicionalmente la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($350.000) con ocasión a 

los medicamentos, pasajes a los centros asistenciales, fotocopias y demás gastos realizados, en la 

recuperación así como la grúa para el transporte de la motocicleta del tránsito al taller, para un total de 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS ($859.500). 

 

Lucro Cesante. 

 

La suma de UN MILLON CIENTO SESENTA MIL PESOS ($1.160.00) correspondiente a los dineros que 

dejaron de ingresar al patrimonio de mi representado el señor JUAN CAMILO CARDONA QUICENO o pudieron 

haber ingresado, con ocasión de los 30 días de incapacidad médica, con base en la totalidad de los ingresos 

devengados equivalentes a ($1.160.000).  

 

II) PERJUICIOS INMATERIALES. 

  PERJUICIOS MORALES 

 

La suma de SIETE MILLONES DE PESOS ($7.000.000) representados en los inenarrables dolores, 

sufrimientos, angustias, congojas, traumas y aflicciones padecidas con ocasión del accidente de tránsito, las 

lesiones sufridas y tratamientos médicos a las cuales hubo de someterse y los cuales generan un detrimento 

emocional y afectivo que perturban la tranquilidad y estabilidad emocional de mi representado. 

 

TOTAL PERJUICIOS. 

Daño Emergente:     $     859.500 

Lucro cesante                                                              $   1.160.000              

Perjuicios Morales:    $   7.000.000 

TOTAL PERJUICIOS:    $   9.019.500 
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III. ANEXOS. 

 

 Poder para actuar. 

 Croquis. 

 Historia clínica  

 Cotización daños Motocicleta. 

 Cédula de ciudadanía 

 Matricula 

 Fotografías  

 

IV. NOTIFICACIONES. 

El Apoderado. 

El suscrito en calidad de apoderado de los solicitantes, recibirán notificaciones en la Calle 52 número 49 – 71, 

Edificio Central, Oficina 504, Medellín. CEL: 3216474213 Tel: 4440644,  cjiabogados1@gmail.com  

 

Cordialmente, 

 

MAURICIO ORTIZ ROJAS 

C.C. 1.036.602.096 de Itagüí     

T.P.  211.317 del C.S. de la J.           

mailto:cjiabogados1@gmail.com








































 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 














